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MEMORANDO 

Bogotá, D.C., 

PARA: 

DE: 

Dr. Rogerio Ramírez Reyes, Director Dirección de Energía 

Jefe Oficina de Control Interno 

ASUNTO: Remisión Informe Evaluación a la Dirección de Energía 
Q 

d 
2 

La Oficina de Control Interno realizó la Evaluación Integral a la Dirección de Energía, a 
marzo de 2014, el cual surtió el trámite de validación1 con el área responsable. 

Se remite el mencionado Informe de Evaluación, para los fines pertinentes y su divulgación 
entre los funcionarios competentes. 

De considerar pertinente formular alguna acción de mejoramiento con base en las 
recomendaciones planteadas, favor remitirse al Procedimiento Mejora Continua2, el cual 
debe ser enviado a la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, antes del 30 de abril 
de 2014, con copia a esta Oíicina. 

Cordialmente, 

Anexo: Informe, Un L 

Copia: Dr. Orlando Segovia, Viceministro de Energía 

Proyectó: Gladys Yolanda Ramos Quintero 
Revisó y Aprobó: lngrid Cecilia EspinosaSánchez 

CI-2014-073 

TRD 14-02 Evaluación Dirección de Energía 

’ Va!idación Dirección de Energía - Marzo 27 de 2014. 

AG-P-04-F-01, del Sistema de Gestión de la Calidad. 
Código AG-P-04; Instructivo Diligenciamiento Plan de Mejoramiento, Código AG-P-041-02; Formato Plan de Mejoramiento, Código 
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EVALUACIÓN INTEGRAL A LA DlRECClON DE ENERGIA 

1. OBJETIVOS 

El objetivo de la evaluación, consistió en determinar la gestión de la Dirección de Energía, 
relacionado con [ 11 Función' Legal. [2] Cumplimiento del Plan Operativo 201 3. [3] Mapa 
de Riesgos. [4] Aseguramiento de la Información. [5] Seguimiento a oportunidades de 
mejoramiento. 

2. ALCANCE 

Establecer la gestión de la Dirección de Energía, frente a las funciones más relevantes 
de conformidad con el marco normativo vigente, a las metas establecidas en el Plan 
Operativo vigencia 201 3, verificar la materialización del riesgo, el grado de cumplimiento 
a la gestión de la Seguridad Informática y el Seguimiento a las Oportunidades de 
Mejoramiento sugeridas por la Oficina de Control Interno en el informe OCI-INFORME- 
022-20 1 3 

3. CLIENTES 

Los clientes de la evaluación son E. h 

4. EQUIPO DE TRABAJO 

inistro y el Director Técnico de Energía. 

El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe Oficina 
de Control Interno, quien supervisó la evaluación, y Gladys Yolanda Ramos Quintero, 
Auditora Interna, quien realizó la evaluación. 

5. CRITERIOS DE EVALUACI~N 

- Resolución 18 0685 del 7 de mayo de 201 2' por el cual se conforman Grupos Internos 
de Trabajo al interior del MME, y se dictan otras disposiciones. 

~~ 

' Se conforman Grupos Internos de Trabajo al interior del MME, y se dictan otras disposiciones 
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- 
- Decreto 19 de 2OIZ5 
- 
- Decreto 2482 de 20127 

Resolución 181898 del 5 de noviembre de 2008, Guía para la Administración del 
Riesgo DAFP, Procedimiento SIGME, publicación Intraminas 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECl 1 000:20052 
Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:20093. 
Manual para la Implementación de la Estrategia de Gobierno en Línea en las 
Entidades del Orden Nacional de la República de Colombia 2012-201 54. 
Decreto 381 de 2012, Estructura del Ministerio de Minas y Energía. 

Directiva Presidencial 04 de 20126 

6. METODOLOGiA 

La evaluación se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de información, 
consultas a las bases de datos, verificación documental, con la finalidad de determinar 
su estado frente al criterio normativo aplicable. 

6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 

Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con riesgo identificado en el 
Mapa de Riesgos. Cuando no se encontró documentado el riesgo, la Oficina de Control 
Interno procedió a identificarlo con base en el criterio normativo aplicable, para 
posteriormente analizarlo, valorarlo y determinar su materialización. 

El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel 
del riesgo. 

Baio: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Verde] 

Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al 
logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 

* Adoptado mediante el Decreto 1599 de 2005. 
Adoptado mediante Decreto 4485 de 2009. 
Expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - MINTIC. 
Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Eficiencia Administrativa y Lineamientos de la Política Cero Papel en la Administración Pública. 
Por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la planeación y la gestión. 

Administración Pública. 
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ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con 
el color 1 
&: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 

6.2. MEDICIÓN DEL CONTROL 

Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control identificado en el 
Mapa de Riesgos o en el procedimiento documentado. Cuando no se encontró 
documentado el control, la Oficina de Control Interno procedió a describirlo con base en 
el riesgo identificado, para posteriormente analizarlo y determinar su eficiencia. 

El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o lneficiencia del control descrito de la 
variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de medición del control. 

Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la materialización del 
riesgo inherente, indica que el control se aplica o es apropiado. 

Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es ineficaz o 
inapropiado. 

6.3. MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 

Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la variable 
analizada, la materialización del riesgo inherente y la eficiencia del control, la Oficina de 
Control Interno procedió a establecer la efectividad de la gestión. 

El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del 
ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros. 

Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 

Oficina de Control Interno 
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establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados8, la no materialización del 
riesgo inherente o la eficiencia del control. 

Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la 
materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control. 

6.4. COMUNICACIONES 

Las comunicaciones de solicitudes y suministro de información, se detallan a 
continuación: 

Dirección de Energía 

Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional 

Dirección de Energía 

Dirección de Energia 

Dirección de Energia 

Dirección de Energia 

Dirección de Energia 

' . i  
* . T i m  DE iNF~RwcidN 

Asiqnacion ae pmto de contacto 

, 

suministro información 

Plan operativo 2013 - BPM 

Evidencias del grado de cumplimiento a 
la Meta denominada "Estudio para 
definir la metodologia de seguimiento a 
la aplicación de la normatividad sobre 
subsidio y Contribuciones en los 
servicios públicos de energía eléctrica 
a nivel Nacional" 

Evidencias del grado de cumplimiento a 
la Meta denominada "Asignación de 
recursos Fondo-FAZNI" 

1 .Relación y estado actual de los 
conceptos de estabilidad jurídica y 
zonas francas, relacionadas con el 
sector de energia eléctrica 

2.Relación y estado actual de los 
Contratos de Estabilidad Jurídica de los 
proyectos relacionados con generación. 
transmisión y distribución de energia 
eléctrica 

1 Plan Indicativo de Expansión de 
Cobertura (PIEC) y al 

2 Plan de Expansión de Referencia, 
Generación y Transmisión 

Se solicita diligenciar una matriz, 
indicando el grado de avance y si la 
oportunidad de mejora a la fecha está 
Cumplida o está Pendiente Tema 
seguimiento oportunidades de mejora 

SOLlClTUO DE , .I INFORMAC16N OCI 
. I* > -  

Correo electrónico de fecha 
enero 8 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 11 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 11 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 12 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 17 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 17 de 2014 

Correo electronico de fecha 
febrero 17 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 11 de 2014 

febrero 11 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 25 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 26 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 19 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 25 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 24 de 2014 

Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado determinado. 
Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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8 

9 

10 

11 

Dirección de Energía 

Dirección de Energía 

Dirección de Energía 

Coordinador Grupo de 
Tecnologias de Información 
v Comunicación 

Se solicita un contrato para auditar 

12 

Solicitud Informacion Mapa de Riesgos 

Dirección de Energía 

Solicitud relacion de radicados de entrada y 
salida - seguimiento oportunidades de 
mejora 
Solicitud indicar si la informacion 
producida por esa Direccion, se encuentra 
en la carpeta “Iiiformacion Institiicional” 
Solicitud de documento analisis, que mida 
el impacto del atraso en la entrada de 
opcracion de algunos proyectos al Sistema 
Interconectado Nacional 

I n  íticudor 

Documento de 
recomendaciones 
metodológicas para 
el seguimiento 

Correo electrónico de fecha 
febrero 19 de 2014 

Plun eu (10 Fjrcritmío eti 
rl ur?o 

1 O 

Correo electrónico de fecha 
febrero 25 de 2014 

~ 

Correo electrónico de fecha 
febrero 26 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 26 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
marzo 3 de 2014 

. SUMINISTRODE . 

Se procede a la respectiva 
revisión - prestarno carpeta de 
contrato 

Correo electrónico de fecha 
marzo 10 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
marzo 3 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
febrero 28 de 2014 

Correo electrónico de fecha 
marzo 4 de 2014 

6.5. VALIDACI~N 

La información contenida en el presente documento, surtió el proceso de validación con 
la Dirección de Energía, mediante correo electrónico del 27 de marzo de 20149. 

7. RESULTADOS DE LA EVALUACI~N 

7.1. PLAN OPERATIVO 201 3 

A continuación, se realiza verificación al cumplimiento de algunas metas programadas 
por la Dirección de Energía en el Plan Operativo 2013. 

7.1.1. Objetivo: Ampliar el acceso de la población mas vulnerable al 
servicio de la Energía Eléctrica 

Estudio para definir la 
metodología 
de seguimiento a la aplicación 
de 

El proceso de contratación 
para obtener este 
documento de 
recomendaciones 

gDra. A n a  Beatriz Vargas, Profesional Dirección de Energía. 

Oficina de Control Interno 
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la normatividad sobre 
subsidio y 
Contribuciones en los 
servicios 
públicos de energía eléctrica a 
nivel Nacional 

Asignación de recursos 
Fondo - 
FAZNI 

de la aplicación de 
Subsidios y 
Contribuciones. 
(Estud io real izado) 

E.1 ecuc ión 
prcsupuestal 
Proyecto de 
Auditoria para el 
seguimicnto a la 
aplicación de la 
normatividad sobre 
subsidios Y 
contribuciones 
Servicios 
informáticos 
adaptados y 
pucstos en 
funcionamiento 
Ejecución 
presupuesta1 de 
vigencia 
fiscal- FAZNI 

Familias 
beneficiadas. 

1 .ooo.ooo.ooo 

1 

80.000.000.000 

24.764 

6.271 

1 O0 

O 

O 

Nuevos usuarios 
con servicio de 
Energía Eléctrica 
en las Zonas No 
lnterconectadas 
Porcentaje de 
recursos 
comprometidos que 
fueron 
aprobados por 
Cafazni 

Fuente: Oficina de P1: 

70.3 I 1.538.679,O 

27.434,O 

1.521,o 

- 
148,9 

Oficina de Control Interno 
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Dr~~r*ri~iciiirt ilr. 10 
retrlizotlo í'll r l  
último tt.iurlr\trc 
metodológicas fue 
declarado desierto. 

El proceso de contratación 
para la auditoría fue 
declarado desierto. 

El proceso de contratación 
para obtener los servicios 
informáticos fue declarado 
desierto. 

En CAFAZNI de 
noviembrc y diciembre se 
asignaron recursos por valor 
de $45.937.917.897 
incluida vigencia futura del 
40% 
Se beneficiaron 5385 
familias, para un  total de 
27434 
Los usuarios nuevos 
beneficiados fueron 5 1 I 

En el cuarto trimestre 
fueron asignados por el 
UAFAZNI $2 1.509 
U I LLON ES 

eación y Gestión Internacional 
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7.1.2. Meta: Estudio para definir la metodología de seguimiento a la 
aplicación de la normatividad sobre subsidio y Contribuciones en 
los servicios públicos de energía eléctrica a nivel Nacional. 

Riesc~o Identificado Que no se realice el estudio para definir la metodología de 
seguimiento a la aplicacih de la normatividad sobre subsidio y Contribuciones en los 
servicios públicos de energia eléctrica a nivel Nacional 

Control Identificado: Verificar el cumplimiento de la meta establecida. 

Indicador 1 : Documento de recomendaciones metodológicas para el seguimiento de la 
aplicación de subsidios y contribuciones. (Estudio realizado) 

Solicitud OCI 11 -Febrero-2014: La Oficina de Control Interno solicitó inicialmente al 
Coordinador Grupo de Formulación de Políticas (Reglamentos Técnicos) copia del 
documento de recomendaciones metodológicas para el seguimiento de la aplicación de 
subsidios y contribuciones. (Estudio realizado). Posteriormente se indicó que la 
Coordinadora Grupo de Seguimiento (FOES y FSSRI), daría respuesta al requerimiento. 
Así mismo se solicitó informar las gestiones realizadas y el estado actual de la meta, en 
caso de que la misma no hubiese sido alcanzada durante la vigencia 2013. 

Respuesta 26-Febrero-20 14: La Dirección de Energía manifestó: "Lu Direccicín de Energía Eldctricu - 
DEE- tiel Ministerio de Minus y Energía -,VIME- ckl4runte el ciño 2013 ucleluntci el proceso pura la contrutírci0n de 
A uditoriu pasa el Seguiiniento ii Ici Aplicación de la Norrnirtividad Sobre Subsidios Y ('oritri1~iiciorie.s en los Servicios 
Piihlicos de Energíu y Gris Coinbu.stihle Dotniciíiurio pos Red u Nivel Nucionul, el cuul se seulizó mediunre Lmcurso 
tic hliritos con Propueslti Ticriicu Sirnplificudu - - P S  N o  7 de 20 13,fiie (ieclurudo desierto. msón por lu cuiil no se 
p(io Cjeciiiur conf0nnc u1 csonogruniu plunteodo. 

'4 dicioriulmeiiie, utendiendo u que el presupuesto oficiiil upropiudo pusu Irr <jecución de es te pro,vecio en el periodo 
comprendido entre 2013 - 2014 estubu psesiípues/urio en $9Y2.295.000 IC'A incluido. los czrale.s se encnntsuhun 
otnparudos niedinnte el C'ertijicudo de Disponibilidad Presupiiestul --CLIP- No. 100 13 del  21 de febreso de 2013 pos 
vu/ot. de $218.073.7j0) uno vigenciu.rfuturus pos volos de 9744.212.250. 

Be uciierdo con lo señalado pseviutnenle. el psoceso de adjudicación del contsato en rnención,fue declurudo desierto, 
i w ó n  por lu cuul los reciissos de la Vigericiu Futura no se ejecuIcison, pos lo yire se solicitó lu desactivación de dicho 
securso de Iíigencaicr Furtíri~ u la oficinu de Planeucirín del MhlE. 

N o  obstirnte. estu Disecciciri pwu el uño 2014 dentso de .su psogríinicicibn se tiene proyectodo reulizus los iijustes 
pertinciiies parir odduntur. nueiwnente el proceso puro lu cot7troiuciijn del pwyecio en mención, pura lo cual .se estú 
iniciuiido el  estudio de niescutko con cl.fin determinus los costos que .se incurrircin parti el desurrollo del conircito. 
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Por otru pcirte, el tiesurrdlo injornidico tnencionudo en s u  c'onzunicuci:jn huce purte de Iu implenieiitucihn del 
pi.o!;ecto, utendiendo yire el pi~oceso de conirulacidn,fiie declurudo desiei.ío iinpidicí que se iiiiciaru ln iinpleinentucidn 
de esta herrumientu inf¿)rtníític~i, sin einbui.go, serun retoinudm dichas uciividudes uno t'ez el proceso .seti Ldjudicudo 
u1 coiitrutistu. 

Finulrnente, una vez .se delerininen los ujustes solicitados poi. I u  Sec'returiu G e n e i d  iniciiirernos el proceso de 
iiivitucióii u /LIS enipiwus paru izulizur el es~udiiio de A4ercado que nos ~leíermitiuran el cosío del prc!i:ecto purn el 
totul de activiriudes pltrnteudus en el con~rulo " 

Direccicjii (le Eirerzíii - Vuliducicín: Murzo 2 7 de 2014: 

De otru purte iios perniitimos prechur lo siguiente: En relnciiín d riesgo ident!ficudo es necesario seiiulnr que I r  
nietodologia pnra Irr vulidncicin de los siihsidiot uplicahley en el Fondo de Soliduriilud, Swbsidioc y Redistrihucicíii 
de Ingresos -FSSRI- exivte, te encueiitru vigente, y estuhlecida en el Decreto 201 de 2004, con el ciral te inorlijlcó 
pnrciulniente el 84 7 de 2001. 

En este ordeii (le irlens, lo que .se trntu con Iu nuclitoriu es renlitur uno verificnción (le nue.stro.s procesos con el jiir 
(le gurnntiiar In culidud en el proceso de distribución de los  recurso.^ (le los subsidios en rliclzo proce.so, se hirscu 
iinpleinentur unu Iierrumientn que ugilice el proceso que lioy díu se estcí Irucienrlo inuni~trlineiitcí 

Por otru parte, lu Direccihii de Energíu Elkctricu -DEI5 (IeI Ministerio de Minas .y Eiiergío -1ihi4E- rlurunte el nilo 
2013 reulizcj lus gestiones corre.sponrlieiites pnru In rrrljudicucion del contruto en niención, sin einbargo, uno ve: 
.fue progrumudu lu licitucirín estu f u e  rlecluraíln rlesierta, en ruzón u que los  proponentes no cuniplieron con el 
totul de requi.sitos rlejiniclos en lu proppuestu, por lo tanto lu no ejecucihn del contruto no se presentó por omi.sioncJs 
e incuinplimientos de Iu DEE sino porque los proponentes no cuinplieroii con el totul de requisitos. 

En estu medidu, es iniportunte seiiulur que el ujuste en In contratucicin del proyecto en rnencicín se Iiurrí priru 
gnruntizurlu efectivirliitl del proceso, siii eniburgo, cribe recorrlrrr que los proponente.> deberán cumplir con todos 
los requisitos pura poúer ser udjurlicutlo. 

Finalniente, lu DEE consideru que no incurrió en unu oniisión por 111 no reuli;acihi de este proyecto por los 
untecedeirtes u n t a  seiialudos, y por otru parte inunijiestn que no d s t e  un riesgo conio tul, en rcizcín n que s i  existe 
la metodología puru la vdidución de subsidios y contribuciones del FSSRI. 
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Observación 26-Febrero-2014: Se establece que la Dirección de Energía, no dispone del 
Documento de recomendaciones metodológicas para el seguimiento de la aplicación de 
subsidios y contribuciones. (Estudio realizado) en cumplimiento de la meta establecida 
en el Plan Operativo 2013. 

Dirección de Enerqía - Validación: Marzo 27 de 2014: 

La Dirección de Energía, cansidera importante precisar: “. . . . .no obstante que cuenta con unos 
procesos y procedimientos para la validación de las cuentas de subsidios y contribuciones aplicadas por 
las empresas prestadoras del servicio público de energía eléctrica” 

Indicador 2: Ejecución presupuestal Proyecto de Auditoria para el seguimiento a la 
aplicación de la normatividad sobre subsidios y contribuciones. 

Solicitud OCI 11-Febrero-2014: La Oficina de Control Interno solicitó inicialmente al 
Coordinador Grupo de Formulación de Políticas (Reglamentos Técnicos) copia del 
documento de recomendaciones metodológicas para el seguimiento de la aplicación de 
subsidios y contribuciones. (Estudio realizado). Posteriormente se indicó que la 
Coordinadora Grupo de Seguimiento (FOES y FSSRI), daría respuesta al requerimiento. 
Así mismo se solicitó informar las gestiones realizadas y el estado actual de la metra, en 
caso de que la misma no hubiese sido alcanzada durante la vigencia 2013. 

Respuesta 26-Febrero-2014: La Dirección de Energía ha dado una sola respuesta en 
forma integral a los requerimientos presentados por la Oficina de Control Interno (ver 
respuesta ítems 7.1.2 del presente informe). 

Observación 26-Febrero-2014: Se establece que la Dirección de Energía, no ejecuto los 
recursos asignados al Proyecto de Auditoria para el seguimiento a la aplicación de la 
normatividad sobre subsidios y contribuciones, en cumplimiento de la meta establecida 
en el Plan Operativo 2013. 

Dirección de Enerqía - Validación: Marzo 27 de 2014: 

La Dirección de Energía, considera importante precisar: “Se reitera que la ejecución 
presupuesta1 del proyecto de auditoría para el seguimienfo de la aplicación de la normatividad de subsidios 
y contribuciones no se debió a omisiones e incumplimientos sino porque la declaratoria de desierta debido 
a su vez porque los proponentes no cumplieron con la totalidad de los requisitos exigidos” 

Indicador 3: Servicios informáticos adaptados y puestos en funcionamiento. 

Solicitud OCI 11-Febrero-2014: La Oficina de Control Interno solicitó inicialmente al 
Coordinador Grupo de Formulación de Políticas (Reglamentos Técnicos) copia del 
documento de recomendaciones metodológicas para el seguimiento de la aplicación de 
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subsidios y contribuciones. (Estudio realizado). Posteriormente se indicó que la 
Coordinadora Grupo de Seguimiento (FOES y FSSRI), daría respuesta al requerimiento. 
Así mismo se solicitó informar las gestiones realizadas y el estado actual de la meta, en 
caso de que la misma no hubiese sido alcanzada durante la vigencia 201 3. 

Respuesta 26-Febrero-2014: La Dirección de Energía ha dado una sola respuesta en 
forma integral a los requerimientos presentados por la Oficina de Control Interno (ver 
respuesta ítems 7.1.2 del presente informe). 

Observación 26-Febrero-2014: Se establece que la Dirección de Energía, no adelanto el 
proceso de adaptación y puesta en marcha de los Servicios Informáticos, requeridos 
para alcanzar la meta propuesta en cumplimiento de la meta establecida en el Plan 
Operativo 201 3. 

De conformidad con la metodología establecida, la variable analizada en materia de 
medición del riesgo, del control y de la gestión se ubica: 

Medición del Riesgo: El riesgo se materializo - Zona Alta 
Medición del control: Ineficíente 
Medición de la gestión: No efectiva 

La Oficina de Control lntern 
Auditoria para el 
Y contribuciones en los S 
Domiciiiario por 

Dirección de Enerqía - Validación: Marzo 27 de 2014: 

La Dirección de Energía, considera importante precisar: “.....que el riesgo es bajo, dado que 
este proceso de contratación no ha intervenido en el desarrollo de los procedimientos establecidos para la 
validación de las cuentas de subsidios y contribuciones aplicadas por las empresas prestadoras del servicio 
público de energía eléctrica. . .” 

Oportunidades de Mejoramiento: 

La Dirección de Energía. debe continuar las gestiones tendientes a elaborar: [ l ]  
Documento de recomendaciones metodológicas para el seguimiento de la aplicación de 
subsidios y contribuciones.; 121 Ejecución presupuesta1 Proyecto de Auditoria para el 
seguimiento a la aplicación de la normatividad sobre subsidios y contribuciones; 131 
Servicios informaticos adaptados y puestos en funcionamiento e incluir la meta en e1 
Plan Operativo 2014. 

Oficina de Control Interno 

Culle 43 No 57 3 I C A N  Bogotá, Colombia 
Conmutador j57 1 )  2200 300 
C6digo postal 1 l 132 l 
www minminos gov co 

Página 12 de 38 



PROSPERIDAD 
(PARATODOS 

IVALUACIoN I N l € G R A L  DIRCCCION DE ENERGiA 

Oportunidad de Mejoramiento: 

La Dirección de Energía, debe programar con anticipación los procesos de contratación, 
para evitar el desgate administrativo que implica que se deciaren desiertos y por ende la 
perdida de los recursos asignados con las implicaciones que esto conlleva. 

7.1.3. Meta: Asignación de recursos Fondo -FAZNI 

Riesgo Identificado: Que no se ejecute los recursos Fondo - FAZlVi 

___-. Control identificado: Verificar el cumplimiento de fa meta establecida. 

Indicador 1 : Ejecución presupuestal de vigencia fiscal- FAZNI 

Solicitud OCI 11-Febrero-2014: La Oficina de Control Interno solicitó al Dr. Fernando 
Rodríguez, Coordinador Grupo de Fondos de Inversión (FAER, FAZNI y PRONE), la 
ejecución presupuestal de los recursos FAZNI, en cumplimiento a la meta establecida en 
el Plan Operativo 201 3. Favor informar las gestiones realizadas. 

Respuesta 26-Febrero-2014: La Dirección de Energía manifestó: "Se comprometieron 
$70.31 1,538.679 de recursos vigencia 2013, de 80.000.000.000. Se presentaron al CAFAZNI los proyectos 
presentados por el IPSE con concepto de viabilidad técnico - financiera favorable, durante el alío se 
realizaron 5 CAFAZNI" 

Observación 17-Febrero-2014: Se establece que la Dirección de Energía, ejecutó el 87% 
de los recursos asignados. Según reporte de la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional, en información remitida a OCI, mediante correo electrónico de fecha 13 de 
febrero de 2014, el siguiente es el cuadro de ejecución. 

Fuente Oficina de Planeación y Gestión Internacional 

Oficina de Control Interno 

Calle 43 No 57-3 1 CAN Bogotá, Coloinbtu 
Conmutador (57 1 )  2200 3 0 0  
Codigo postal 1 I 132 l 
w w  minminas gov co 

Página 13 de 38 



PROSPERIDAD 
UPARATODOS 

I nd i cado r 2 : Fam i I ias beneficiad as. 

Solicitud OCI 11-Febrero-2014: La Oficina de Control Interno solicitó al Dr. Fernando 
Rodríauez. Coordinador Grupo de Fondos de Inversión (FAER, FAZNI y PRONE), indicar 
el núGero de familias beneficiadas, durante la vigencia 201 3, en cumplimiento a la meta 
establecida en el Plan Operativo 201 3. Favor informar las gestiones realizadas. 

Respuesta 26-Febrero-2014: La Dirección de Energía manifestó: “st. heii~ficiuron 27,8/1 
{uniilicis. Las gesíiones i.eu1izudu.y I I M U  i ~ e z  .re u.signuron los recwsos ,fue cideluntur los coniiuios con 
los. Adininisírudo,e.E de I».s recursos p u t ~ ~  iu Líjecuciót7 de los p i ~ p c t o s  12 hucer el seguiniienio u lu c:jecucicjii” 

Indicador 3: Nuevos usuarios con servicio de Energía Eléctrica en las Zonas No 
I nterconectadas 

Solicitud OCI 11-Febrero-2014: La Oficina de Control Interno solicitó al Dr. Fernando 
Rodríguez, Coordinador Grupo de Fondos de Inversión (FAER, FAZNI y PRONE), indicar 
el número de nuevos usuarios, con servicio de Energía Eléctrica en las Zonas No 
Interconectadas. Favor informar las gestiones realizadas durante la vigencia 201 3, en 
cumplimiento a la meta establecida en el Plan Operativo 2013. 

Respuesta 26-Febrero-2014: La Dirección de Energía manifestó: “LOS recursos aprobados de 
vigencia 20 13 benefician 1.520 usuarios nucvos. Las gestiones idein al punto 2“. 

Indicador 4: Porcentaje de recursos comprometidos que fueron aprobados por Cafazni 

Solicitud OCI 11-Febrero-2014: La Oficina de Control Interno solicitó al Dr. Fernando 
Rodríguez, Coordinador Grupo de Fondos de Inversión (FAER, FAZNI y PRONE), indicar 
el Porcentaje de recursos comprometidos que fueron aprobados por Cafazni. Favor 
informar las gestiones realizadas durante la vigencia 2013, en cumplimiento a la meta 
establecida en el Plan Operativo 201 3. 

Respuesta 26-Febrero-201 4: La Dirección de Energía manifestó: ”E/ pol-crtmje I ’ ~ L ‘ U I X L S  

c»ni~~rotneridos,fire del 57.5% Soiicitur y gesiionur nnre IPSE el envii) u¡ IVIME cit. ,uroyecios c-o17 cl viuhilidud puru 
ser prrseritudos u CA FAZNI”. 

Observación 10-Marzo-2014: Se establece que la Dirección de Energía, ejecutó el 78.4% 
de los objetivos propuestos y el 83% de los procesos, vigencia 201 3, de conformidad con 
el reporte BPM enviado vía correo electrónico por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional de fecha marzo 11 de 2014, tal y como se puede observar en el siguiente 
cuadro. 
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De conformidad con la metodología establecida, la variable analizada en materia de 
medición del riesgo, del control y de la gestión se ubica: 

Medición del Riesgo: El riesgo no se materializo - Zona Baja 
Medición del control: Eficiente 
Medición de la gestión: Efectiva 
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7.2. FUNCION LEGAL 

7.2.1 Criterio Normativo: el Articulo 16, literal 7, del Decreto 381 de febrero 16 de 
2012, MME 

Riesqo Identificado No Expedir conceptos de establiidad juridica 
relacionadas con el sector de energía eléctrica 

y zonas francas 

C o n t r o l l den t i f i ca d o : Ve r i f i ca r e I c u m p I i m i e n t o n o rfii a t ¡ v o 

La Dirección de Energía, mediante correo electrónico de fecha febrero 19 de 2014, indica: 
"En el cuutlro at!juiito está lu relaciijn de C:ontrtrto.r tlo Estuhilitiad Jiirídicír en cuheza (;i. la Ntrción- 
Ministerio de Minus y Biiergíu u los ciitries lu Dirección de Energiu Elictrica les htrcc uctuulrneiitc Iu 
respectiva inter'ventoriu. con huse en los infiwnies do autlitoriu c.xtc~nu a los cotnj)rontisos do1 coiitruto (le 
esítrhilidud jurídica, yiie sziininistruii las enipresus iri\'e~~~i~~iii.stti~~ arites tlel 30 de tntirzo de cudu uiio " 

l o  Estabilidad jurídica, es la garantía que otorga la Nación al Inversionista de que se continuara aplicando esa normatividad por el 
termino de duración del contrato, en caso de que ésta sufriere modificación adversa a aquél, tomado del Contrato EJ-02 de 2010, 
phgina 3 Marzo 5 de 2014 
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- 
N' 

CONTI 

ATO 
u-o4 
de 200 

~ 

- 
u-o9 
de 200 

__ 
u-o2 
de 201 

__ 
EJ-18 
de 201 

~ 

CONTRATOS DE ESTABILIDADJURIi 

INISTA 
mpresa 

'úblicas 
le 
Aedellí 
, E.S.P. 

ntercon 
xión 
Iéctrica 
.A. 
.S.P. - 
jA 

PROVECTO 
Realización por parte del El  proyecto de inversiór 
INVERSIONISTA, del se denomina Proyectc 
proyecto - Para la Hidroeléctrico PORCE II 
actividad de generación cuya capacidad instaladi 
de energía con base en será de 660megavatios 
las inversiones del 
Proyecto Hidroeléctrico 
PORCE III cuya capacidad 
instalada será de 660 
MW 
Realización por parte del El proyecto de inversiór 
INVERSIONISTA, de los consiste en li 

proyectos denominados construcción de la! 
-UPME Oly  O2de 2003y líneas de transmisión dc 
ampliación de la energía UPMEOlde 200: 
subestación de Caño Línea de transmisión i 

Limón 500 kv, circuito sencillo 

- 
FECHA 

jAGEN tl objeto del presente 
.A. contrato es la realización 
.S.P. por parte del 

Inversionista, de la 
inversión consistente en 
la construcción y 
operación de unacentral 
hidroeléctrica de 820 
MW, que incluye la 
construcción de una 
presa de grava con cara 
de concreto y una 
central subterránea en 
la que se alojarán tres 
unidades de generación, 
(Proyecto Hidroeléctrico 
Sogamoso) 

1 dc 
iarzo 
e 2008 

Primavera-Bacatá 1 
obras asociadas, UPMI 
02 de 2003 Línea dc 
transmisión a 503 kv 
circuito sencillo, BolNai 
- Copey - Ocaña - 
Primavera y obrar 
asociadas y ampliaciór 
de la subestación dc 
Caño limón 

Construcción de 
Proyecto de Generaciór 
Eléctrica Sogamoso, dc 
820MW 

7 dc 
inio dc 
308 

'royecto 
erminado 

'royecto 
erminado 

junic 
e 2010 

___ 
3 dc 
iciemb 
? de 
310 

Se hizo una inversión mayor a 
la presupuestada. La D.E.E 
hace interventoría a 
compromisos pendientes de 
cumplir a lo largo del plazo del 
contrato como: el  
cumplimiento de 
disposiáones legales, 
contratación de auditoria y 
reglamentarias del sector, 
La D.E.E hace interventoría a 
compromisos pendientes de 
cumplir a lo largo del plazo del 

einte 
20) años 

,256E+12 Proyecto en 
desarrollo. 
Se espera 
entrada en 
operación en 
diciembre de 
2014 

.9226E+12 Proyecto en 
desarrollo. 
Se espera 
entrada en 
operación en 
diciembre de 
2014 

einte 
201 años 

La D.E.E hace interventoría a 
compromisos pendientes de 
cumplira lo largo del plazo del 
contrato como: Pago de la 
última cuota de la prima de 
estabilidad jurídica (año 2014), 
inversión hasta entrada en 
operación del proyecto, el 
cumplimiento de 
disposiciones legales, 
contratación de auditoría y 
reglamentarias del sector, 
ambientales, sociales, 
impositivas, de generación de 
empleo y de requerimientos 
de información 

La D.E.E hace interventoría a 
compromisos pendientes de 
cumplir a lo largo del plazo del 
contrato como: inversión 
hasta entrada en operación 
del proyecto, el cumplimiento 
de disposiciones legales, 
contratación de auditoría y 
reglamentarias del sector, 

Fuente Dirección d e  Energía 

einte 
20) años 

MGESA 
.A. 
S.P. 

einte 
20) años 

El inversionista se Construcción de 
compromete a Proyecto de Generaciór 
desarrollar el proyecto Eléctrica El Quimbo, dc 
de inversión consistente 4CQMW 
en la Construcción del 
proyecto Hidroeléctrico 
"El Quimbo" , en el 
Departamento del Huila 

:MPRES 1 OBJETO DELCONTRATO 1 DESCRIPCIÓN DEL 

NVERSI A l  
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A 
VALOR DE 

LA 

NVERSIÓN 
,8138E+12 

.0108E+ll 

contrato como: el 
cumplimiento de 
disposiciones legales, 
contratación de auditoría y 
reglamentarias del sector, 
ambientales, sociales, 
impositivas, de generación de 
empleo y de requerirnientos 
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La Oficina de Control Interno, procede a solicitar a la Dirección de Energía, el siguiente 
contrato, a fin de verificar lo reportado. 

~ 

EJ-02 
de 

2010 

__ 

__ 
1 
unio 
je 
!O10 

- 

Veinte 
(201 
años 

ISAGEN 
S.A. E.S.P. 

El objeto del 
presente contrato es 
la realización por 
parte del 
Inversionista, de la 
inversión 
consistente en la 
construcción y 
operación de una 
central 
hidroeléctrica de 
820 MW, que 
incluye la 
construcción de una 
presa de grava con 
cara de concreto y 
una central 
subterránea en la 
que se alojarán tres 
unidades de 
generación, 
(Proyecto 
Hidroeléctrico 
Sogamoso) 

:onstrucción del 
'royecto de 
ieneración 
fléctrica 
;ogamoso, de 
320 MW 

3,256€+12 Proyecto en 
desarrollo. Se 
espera 
entrada en 
operación en 
diciembre de 
2014 

La D.E.E hace 
interventoria a 
compromisos 
pendientes de cumplir a 
lo largo del plazo del 
contrato como: Pago de 
la última cuota de la 
prima de estabilidad 
jurídica (año 2014), 
inversión hasta en:rada 
en operación del 
proyecto, el 
cumplimiento de 
disposiciones legales, 
contratación de 
auditoría Y 
reglamentarias del 
sector, ambientales, 
sociales, impositivas, de 
generación de empleo y 
de requerimientos de 
información 

Fuente Dirección de Energia 

Análisis del Contrato EJ-02-2010: MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA - E ISAGEN 
S.A.ESP. 

Objeto: Realización por parte del Inversionista, de la inversión consistente en la 
construcción y operación de una central hidroeléctrica de 820 MW, la construcción de una 
presa de grava con cara de concreto y una central subterránea en la que se alojarán tres 
unidades de generación, (Proyecto Hidroeléctrico Sogamoso). 

Monto: 3.256.036.000.000, Tres billones doscientos cincuenta y seis mil treinta y seis 
millones de pesos. 

Duración: 20 años 

Interventoría: Ministerio de Minas y Energía- Dirección de Energía, quien podrá delegarla 
mediante acto debidamente motivado. 

Acta de Inicio: Julio 27 de 201 O, debidamente firmada por los responsables. 

Informe de interventoría al cumplimiento del contrato de estabilidad jurídica. Radicado 
MME 201 1064690 de fecha 2411 11201 1. 
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EVALUACIÓN IN 1 LGfiAL IIIIIECCION DE LNERGIA 

Informe de cumplimiento de compromisos a inversiones 2008 a 2010. Radicado MME 
201 1016090 de fecha 31/03/2011. 

Informe de cumplimiento de compromisos de inversión año 201 1. 

Informe de cumplimiento de compromisos de inversión año 2012. 

Observación OCI- 5 Marzo-2014: Falta en la carpeta los documentos que hacen parte 
integral del contrato, y que están relacionados en la cláusula vigésima del Contrato de 
Estabilidad Jurídica EJ-02-201 O. 

O p o rt u n id ad e s d e- Me1 ora m i e n t o: 

La Dirección de Energía, debe revisar los documentos del Contrato EJ-02-201 O, a fin de 
adjuntar todos los documentos que hacen parte integral del mencionado contrato y que 
están debidamente estipulados en la clausula vigésima, así: E l ]  Las actas Nos. 09, 13 y 
O1 del comité de Estabilidad Jurídica correspondiente a las sesiones del 23 de julio, 25 
de septiembre de 2009 y del 29 de enero de 2010, voto emitido por el MME (correo del 7 
de septiembre de 2009). [2] En cuanto no resulten contrarias al texto, adjuntar la solicitud 
presentada por el Inversionista al Ministerio de Comercio, Industria y turismo de fecha 9 
de febrero de 2009, al igual que las adiciones allegadas por el Inversionista con 
posterioridad a la solicitud inicial. 

Por otra parte y según correo electrónico de fecha a febrero 19 de 2014, la Dra. Elsa 
Fernanda Márquez Urrea, indica que: “,ilctiralnienie no ha)J una soiicituti de conccpto técliico d1t i~.r.tahilitiad 

, jiwídica o zon0,~1~~rnc~2 que mc hciya sitio trsigncitia ,v ytie esté en rrániite de elaboración de re.spi~e.s~a”. 

7.2.2 Criterio Normativo: El Artículo 16, literal 9, del Decreto 381 de febrero 16 de 
2012, MME. 

Riesgo Identificado: No Evaluar, emitir conceptos técnicos y hacer seguimiento a los 
Contratos de Estabilidad Jurídica de los proyectos relacionados con generación, 
transmisión y distribución de energía eléctrica 

Control Identificado: Verificar el cump~imie~to normativo 

Observación: Mediante correo electrónico de fecha febrero 20 de 2014, la dirección de 
energía, informa: “ETI rcíspestu u sn solicitird de inf¿)rniucicín respecío de los concepíos íicnicos 
eniiiicJm por esía Dirrccicín sohrt. solicitudes de contruíos de esírrhiliducl jui.ic.icrr y zonus ficincus, le 
infi)i.mo: 
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Docwnentos uncxos: [ I j  Concepto iicnico wniilido u hlincomercio so bre solicilud Con fruto de E.stuhilir,iud 
.Jurídica GECELCA3 con Rnd. MME Aro. 201 3077420 06/12/2013 ". 

De conformidad con la metodología establecida, la variable analizada en materia de 
medición del riesgo, del control y de la gestión se ubica: 

Medición del Riesgo: El riesgo no se materializo - Zona 
Medición del control: Eficiente 
Medición de la gestión: Efectiva 

7.2.3 Criterio Normativo: Artículo 16, literal 10, del Decreto 381 de febrero 16 de 
2012, MME. 

Riesgo Identificadg' No Revisar y hacer seguimiento del Plan Indicativo de Expansron 
de Cobertura (PIEC) y del Plan de Exparision de Referencia Generación y Transmisión 

Control Identificado: Verificar el cumplimiento normativo 

Observación: Mediante correo electrónico de fecha febrero 27 de 2014, la Dirección de 
Energía, remite las Actas de Seguimiento y los Actos Administrativos que permiten 
evidenciar el grado de seguimiento Indicativo de Expansión de Cobertura (PIEC) y del 
Plan de Expansión de Referencia, Generación y Transmisión, así: 

Acta No. 1 17 de 201 3. Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión 
Acta No. 11 8 de 201 3. Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión 
Acta No. 11 9 de 201 3. Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión 
Acta No. 122 de 201 3. Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión 
Acta No. 123 de 201 3. Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión 
Acta No. 124 de 2013. Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión 
Acta No. 125 de 201 3. Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión 
Acta No. 389 de 2013. Consejo Nacional de Operación CNO 
Acta No. 390 de 2013. Consejo Nacional de Operación CNO 

~ 

l1 Literal 12 del Decreto 381 de 2012 
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Concepto técnico favorable solicitud de modificación de la fecha de entrada en operación 
del Proyecto Chivor- Chivor 11- Norte- Bacatá 230kV 

Concepto técnico sobre el impacto del atraso en la entrada en operación del proyecto 
Alférez 

Concepto técnico sobre el impacto del atraso en la entrada en operación del proyecto 
Nueva Esperanza 

Concepto técnico sobre el impacto del atraso en la entrada en operación del proyecto 
Armenia 

Resolución 9 0772, de fecha 17 de septiembre de 2013, por el cual se adopta el Plan de 
Expansión de Referencia Transmisión 201 3 - 201 7. 

Resolución 9 1159, de fecha 26 de diciembre de 2013, por el cual se modifica la 
Resolución 18 0423 de 201 2, y se subroga la Resolución 9 0772 de 201 3, mediante los 
cuales se adoptaron los Planes de Expansión de Referencia Transmisión 2012-2025 y 
201 3-201 7. 

Resolución 9 0262, de fecha 10 de abril de 2013, por el cual se modifica parcialmente 
18 2215 de 2010. 

Resolución 9 0503, de fecha 28 de junio de 2013, por el cual se modifica la fecha de 
puesta en operación del proyecto denominado "conexión de la Central de generación de 
Sogamoso", objeto de la convocatoria pública UPME-04-2009 

Resolución 9 1009, de fecha 21 de noviembre de 2013, por el cual se modifica la fecha 
de puesta en operación del objeto de la Convocatoria Pública UPME-01-2008, 
Subestación Nueva Esperanza y líneas de conexión asociadas. 

Resolución 9 1039, de fecha 27 de noviembre de 2013, por el cual se modifica la fecha 
de puesta en operación del proyecto Subestación Armenia 230 kv y líneas de transmisión 
asociadas, objeto de la convocatoria pública UPME-02-2009 

Resolución 9 1040, de fecha 27 de noviembre de 201 3, por el cual se modifica la fecha 
de puesta en operación del proyecto denominado "Subestación Alférez y líneas de 
transmisión asociadas", objeto de la convocatoria pública UPME-01-201 O 

Documento aporte de consideraciones- Cometarios Plan de Expansión de transmisión. 

Plan de Expansión Referencia Transmisión 2013-2027 - UPME 
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Seguimiento al Plan de Expansión de Generación Transmisión 2013. En el documento 
se logra evidenciar las acciones que el MME, ha puesto en marcha para mejorar el 
planeamiento de la expansión y el seguimiento a los proyectos que fueron definidos en 
el respectivo Plan. 

Lineamientos para Fortalecer la Expansión del Sistema de Transmisión Nacional. UPME. 

Acuerdo 670 Febrero 6 de 2014. Por el cual se aprueba la metodología para el 
seguimiento de proyectos de generación, del Sistema de Transmisión Nacional y de los 
Sistemas de Transmisión Regional 

Análisis OCI: La OCI, observa que existen varias resoluciones y conceptos técnicos, que 
avalan la modificación de las fechas para la puesta en marcha de algunos proyectos, 
sobre el tema se solicitó conocer en términos generales, si el MME, ha realizado algún 
tipo de análisis y10 documento que mida el impacto del atraso en la entrada de operación 
de los proyectos al Sistema Interconectado Nacional. 

Mediante correo electrónico de fecha marzo 4 de 2014, la Dirección de Energía, informa: 

"Antes de proceder a dar respuesta a su inquietud respecto de los impactos del atraso en la entrada en operación de 
los proyectos que hacen parte del Plan de Expansión, es conveniente precisar el marco de actuación de la Dirección 
de Energía frente a este tema, cuando se solicita al Ministerio la ampliación de plazo para la entrada en operación de 
los proyectos, lo cual sucede en los siguientes casos: 

1. Antes de que los proyectos salgan a convocatoria pública: caso en el cual es la Unidad de Planeación 
Minero Energética- UPME quien solicita oficialmente a este Ministerio la modificación de la fecha de 
entrada en operación del proyecto que saldrá a convocatoria pública, fecha que ha sido previamente 
definida por la misma UPME en el correspondiente Plan de Expansión presentado al Ministerio para su 
adopción. En la solicitud la UPME presenta los argumentos que la soportan y a la vez presenta los 
impactos que sobre la atención de la demanda pueden derivarse por dicha prorroga. Al ser la Unidad la 
entidad responsable de la planeación de la expansión, su pronunciamiento se constituye como el principal 
soporte en las decisiones del Ministerio frente a este tema. 

Así mismo el Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión- CAPT (creado por Resolución CREG) emite 
un concepto técnico al respecto de dicha modificación de fecha, en el cual incorpora los posibles impactos de 
dicha modificación. Este pronunciamiento también es considerado por la Oficina Jurídica en la elaboración 
del proyecto de resolución. 
lmpacto derivado de la prórroga en la fecha de entrada en operación de la obra Chivor Chivor 11 Norte 
Bacatá 
En el 2013, se surtió una prórroga de fecha de entrada en operación del proyecto Chivor Chivor 11 Norte 
Bacatá, en la cual la UPME argumentó en su oportunidad que la modificación solicitada NO impacta en la 
atención de la demanda de energía ni afecta la implementación de las medidas altemas identificadas por la 
Unidad. Por su parte el CAPT conceptuó de igual forma. Se anexan como soporte las siguientes 
comunicaciones, donde se establece lo anteriormente señalado. 

Comunicación UPME sobre modificación de fecha Chivor Chivor 11 Norte Bacatá 
Concepto del CAPT sobre la modificación solicitada 
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Con base en los anteriores pronunciamientos, tanto de la UPME como del CAPT, la Dirección de Energía 
emitió un concepto técnico respecto de la solicitud elevada, cuya copia fue remitida a la OCI. 

2. Después de que el proyecto es adjudicado al inversionista y es él quien solicita al Ministerio cambio de la 
fecha de entrada en operación del mismo. 

En estos casos la Dirección de Energía da traslado a la Oficina Jurídica de la solicitud para su estudio 
legal y solicita a la UPME su concepto sobre dicha solicitud así como la del interventor del proyecto, 
conceptos que son remitidos a la Oficina Jurídica para su análisis legal y elaboración del proyecto de 
Resolución. 

Es necesario precisar que la Resolución MME 18 0924 del 15 de agosto de 2003, por la cual se establece y 
desarrolla el mecanismo de las Convocatorias Públicas para la ejecución de los proyectos definidos en el Plan 
de Expansión del Sistema lnterconectado Nacional, en su arfículo 16 señala: 

"Artículo 16. Modificación de la fecha de puesta en operación del proyecto: La fecha de puesta en operación 
del proyecto será la prevista en los Documentos de Selección y podrá ser modificada, mediante autorización 
del Ministerio de Minas y Energía, durante el período que transcurra desde que se oficializan los Ingresos 
Esperados del Inversionista seleccionado por parte de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, hasta la 
fecha oficial establecida en los Documentos de Selección, siempre y cuando ocurran atrasos por fuerza mayor 
acreditada con pruebas provenientes de la autoridad nacional competente, o por demoras en la expedición de 
la licencia ambiental originados en hechos fuera del control del inversionista seleccionado y de su debida 
diligencia, los cuales deben ser sustentados y comprobados debidamente. 

Cuando el Ministerio de Minas y Energía modifique la fecha de puesta en operación del proyecto, el 
inversionista seleccionado deberá actualizar la garantía única de cumplimiento por un período igual al tiempo 
desplazado. (Negrilla y subrayado fuera de texto original). 

Así mismo, el artículo 3 de la Resolución CREG 093 de 2007 que modifica el numeral IV del literal b) del 
artículo 4 de la Resolución CREG 022 de 2001 establece: 

"IV. La fecha de puesta en operación del proyecto es la establecida en los Documentos de Selección. Si esta 
fecha es modificada por el Ministerio de Minas y Energía durante el periodo que transcurre desde el momento 
en que se oficializan los Ingresos Anuales Esperados del Proponente seleccionado hasta la fecha oficial 
establecida en los mencionados Documentos, cuando ocurran atrasos por fuerza mayor, por alteración del 
orden público acreditada, o por demoras en la expedición de la licencia ambiental, originadas en hechos fuera 
del control del Proponente Seleccionado y de su debida diligencia, la CREG decidirá mediante Resolución 
sobre la modificación de esta fecha. En este caso se sigue aplicando la norma establecida en el presente 
Numeral, y no se desplazará en el tiempo el flujo de Ingresos aprobado por la CREG". (Negrilla y subrayado 
fuera de texto original). 

Como se señaló en el documento anterior remitido a la OCl, con fundamento en la normatividad anterior, en el año 
2013 el Ministerio expidió tres resoluciones que modificaron las fechas de entrada en operación de los proyectos: S/E 
Armenia y líneas de transmisión asociadas y S/E Alférez y líneas de transmisión asociadas, ambas solicitudes 
presentadas por la Empresa de Energía de Bogotá- EEB y S/E Nueva Esperanza y líneas de transmisión asociadas, 
solicitud presentada por EPM. 

Impacto Por El Atraso de las Obras Nueva Esperanza, Armenia y Alférez. 

En cuanto al impacto en el atraso del proyecto Nueva Esperanza, la UPME se pronunció relacionando el plan de 
medidas alternas que fueron identificadas para atender el suministro de energía, mientras entra en operación el 
Proyecto Nueva Esperanza. Así mismo la UPME se pronunció en sus conceptos sobre los impactos del atraso del 
proyecto Armenia y Alférez. Cabe precisar que este último ya entró en operación. 
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Se anexan los documentos de la UPME, donde se encuentran señalados los impactos de dichos atrasos: 

1. Concepto UPME sobre la solicitud de modificación de fecha del proyecto Nueva Esperanza ( Ver Impacto del 
atraso en el numeral 5 de la página 6) 

Concepto UPME sobre la solicitud de modificación de fecha del proyecto Armenia (Ver Impacto del atraso 
en el numeral 5 de la página 4) 

2. 

3. Concepto UPME sobre la solicitud de modificación de fecha del proyecto Alférez (Ver Impacto del atraso en 
el numeral 6 página 6). Cabe precisar que este proyecto ya entró en operación. 

La Dirección de Energía emitió un concepto técnico respecto de los atrasos en cada uno de estos proyectos, cuyo 
análisis presentado se da como parte de planeación que se requiere para evaluar y mitigar los posibles impactos de la 
toma de decisiones, sin que ello pueda afectar esta decisión específica, pues para ello, como ya se señaló, se 
determinan las condiciones en los apartes de las normas que se citaron anteriormente. Por lo anterior se aclara a la 
OCI que los conceptos técnicos que para estos proyectos fueron emitidos por la Dirección de Energía, únicamente se 
refieren a aspectos netamente técnicos que buscan orientar los esfuenos hacia las acciones que se deben acometer 
para minimizar o eliminar el riesgo que pudiera eventualmente configurarse en la atención de la demanda de energía 
por el atraso en las obras, relevando la importancia de continuar con el seguimiento a estos temas de una manera 
estrecha. 

De manera general, en los casos en que se identifica que un proyecto definido en el Plan de Expansión va a tener un 
atraso en la fecha de entrada en operación, luego haber sido adjudicado y estar en ejecución porparte del inversionista 
seleccionado, la UPME con apoyo del CAPT y XM realizan los estudios técnicos requeridos y establece, de ser 
necesan'o, las medidas de mitigación requeridas para minimizar el riesgo que pueda derivarse en la atención de la 
demanda de energía, de forma tal que a pesar del atraso, ésta se pueda atender mientras entra en operación el 
proyecto que brinda la solución definitiva. 

i:I impucto qiie sc culculci por parte de lu L'i'Mii (11 atrtisor.se iin pi.oyecto esp i~ i f i co  se ríiniensiona ti1 </inirsc 1u.v iiicdiúcrs de 
iriitigución tie riesgo que dehciii iniplementurst~. 

Con las anteriores precisiones se espera haber dado respuesta a su inquietud. Eri todo caso estaremos prestos a resolver 
cualquier otra que se presente". 

Junto con la información que sustenta el nivel de atraso de la entrada en operación de 
algunos proyectos, vigencia 2013, la Dirección de Energía, remite los actos 
administrativos, los conceptos y lineamientos que sobre el análisis del tema ha venido 
desarrollando. así: 

Concepto - Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión - 
Fecha de entrada en operación Proyecto Chivor - Chivor I I  -Norte - Bacatá 230 kV 

Concepto - UPME 
Convocatoria Pública UPME O1 -2008. Proyecto Subestación Nueva 
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Esperanza 500/230 kV y líneas de transmisión asociadas. 
Concepto sobre la solicitud de aplazamiento de la fecha de entrada en 
Operación (radicado MME 2013055052 y EPM 201 3077426). 

Concepto - UPME 
Convocatoria Pública UPME 01-201 O. Proyecto Subestación Alférez 230 kV 
y línea de transmisión asociada. Concepto sobre la solicitud de aplazamiento de la fecha 
de entrada en operación (radicado MME 201301 1701, UPME 2013-126-002615-2 y EEB 
500-00721 -201 3-S). 

Concepto - UPME 

Convocatoria Pública UPME 02-2009. Proyecto Subestación Armenia 230 kV y linea de 
transmisión asociada. Concepto sobre la solicitud de aplazamiento de la fecha de entrada 
en operación (radicado MME 201 3065853, UPME 201 3-126-004414-2 y EEB 570-03964- 
201 34). 

De conformidad con la metodología establecida, la variable analizada en materia de 
medición del riesgo, del control y de la gestión se ubica: 

Medición del Riesgo: El riesgo no se materializo - Zona Baja 
Medición del control: Eficiente 
Medición de la gestión: Efectiva 

7.3. MAPA DE RIESGOS 

Formulación 201 3: Se identifican nueve (9) riesgos 

Se seleccionan dos (2) riesgos, así: 

,- Riesgo Contradecir reglamentación existente (Normatividad vigente relacionada) 
Causa Inadecuada interpretación de ¡a norniatrvidad o desconocimiento 
Efecto Acto Administrativo no cumple con el objetivo planeado 

Control: Sometimiento a discusiónlRevísión periódica del Acto Administrativo 

Verificación OCI: En el Sistema de Gestión de la Calidad, se encuentra documentado el 
Mapa de Riesgos de la entidad, e identificado “Mapa de Riesgos Proceso Formulación y 
Adopción de Políticas, Planes, Programas, Reglamentos y Lineamientos Sectoriales - 
Dirección Energía”. Vigencia 201 3. 
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Mediante correo electrónico de fecha marzo 11 de 2014, la Dirección de Energía, 
¡nfOrma: “En el año 2013 mediante Resolución 90708 del 30 de agosto de 2013 se expidió el Reglamento Técnico 
de Instalaciones Eléctricas - RETIE y con Resolución 90907 del 25 de octubre de 2013 se corrige algunos yerros a la 
Resolución 90708. Los documentos soportes de dicha Resolución se sometieron a discusión pública y consulta 
Internacional de la OEMC y la CAN. Dichos soportes se encuentran en la página institucional, en el icono de Energía, 
pestaña Reglamentos Técnicos - RETIE” 

Observación: La OCI establece que la Dirección Energía documentó el riesgo 
“Contradecir reglamentación existente (Normatividad vigente relacionada)JJ, en el Sistema 
de Gestión de la Calidad, el cual describe el tipo de riesgo, la descripción del agente 
generador, los controles existentes, la valoración de controles y en general las 
actividades realizadas de conformidad con lo establecido en la Guía para la 
Administración del Riesgo - DAFP. 

Lo anterior indica, que el riesgo inherente de “Contradecir reglamentación existente 
(Normatividad vigente relacionada)”, de conformidad con el reporte publicado en la WEB 
de la entidad no se materializó, a diciembre 30 de 2013, ubicándose en una zona de 
riesgo Baja. 

/T Riesgo: Información suministrada no cierta o errada 
Causa: Análisis y verificación deficiente de la información suministrada y Solicitud 
inadecuada de información 
Efecto: Retraso en la elaboración del Acto Administrativo 

Control Selección del personal a trabajar en la elaboracion de Actos 
Administrativos de acuerdo a SLJ experiencia y competencia y 
información revisión analisis; y verificación de la i ~ ~ f o r ~ a ~ i o n  suministrada 

Verificación OCI: En el Sistema de Gestión de la Calidad, se encuentra documentado el 
Mapa de Riesgos de la entidad, e identificado “Mapa de Riesgos Proceso Formulación y 
Adopción de Políticas, Planes, Programas, Reglamentos y Lineamientos Sectoriales - 
Dirección Energía”. Vigencia 201 3. 

Mediante correo electrónico de fecha marzo 11 de 2014, la Dirección de Energía, 
informa: “....que mediante Resolución 18065 de mayo 7 de 2012, se conformaron 3 grupos de trabajo 
en la Dirección de Energía que son: Grupo de Política y Reglamentación, Grupo de Fondos de Inversión, 
Grupo de Seguimiento”. 

P Observación: La OCI establece que la Dirección Energía documentó el riesgo 
“Información suministrada no cierta o errada”, en el Sistema de Gestión de la 
Calidad, el cual describe el tipo de riesgo, la descripción del agente generador, los 
controles existentes, la valoración de controles y en general las actividades 

Oficina de Control interno 

Culle 43 N o  57-3 I CAN Bogotú, Colombia 
Conrnutudor (57 1 )  2200 300 
Codigo postal 1 I 132 1 
w w  minminar QOV co 

Página 26 de 38 



LVAl UACION lN1 LGRAL DIRECCION Dk  LNLRGIA 

realizadas de conformidad con lo establecido en la Guía para la Administración del 
Riesgo - DAFP. 

Lo anterior indica, que el riesgo inherente de “Contradecir reglamentación existente 
(Normatividad vigente relacionada)”, de conformidad con el reporte publicado en la WEB 
de la entidad no se materializó, a diciembre 30 de 2013, ubicándose en una zona de 
riesgo Baja. 

Ejecución 2013: Se identifican tres (3) riesgos 

,-+ Riesgo: Publicación inoportuna de información dirigida a clientes internos y/o 
externos. 
Causa: Falta de recursos humanos o carga excesiva de trabajo. 
Falta de Recursos físicos y/o tecnológicos adecuados. 
Efecto: Desconocimiento de la información veraz y actualizada. Llevar a cometer 
errores u omisiones a los funcionarios de la dirección o entidades externas. 

Control Solicitud de información mediante oficios o memorandos, confirmación 
telefónica y reiterar solicitud de ser necesaria 

Verificación OCI: En el Sistema de Gestión de la Calidad, se encuentra documentado el 
Mapa de Riesgos de la entidad, e identificado “Mapa de Riesgos Proceso Formulación y 
Adopción de Políticas, Planes, Programas, Reglamentos y Lineamientos Sectoriales - 
Dirección Energía”. 

Mediante correo electrónico de fecha marzo 1 I d e  2014, la Dirección de Energía, informa 
“D.E.E. 
1. Adjuntamos Comunicación dirigida a la Secretaria General solicitando personal. La 
Administración suplió dicha necesidad con la contratación de 4 Contratistas y 2 Estudiantes 
Pasa ntes. 
2. La Dirección no cuenta con cargas de trabajo actualizada; sin embargo se tiene distribución 
de asignación de actividades las cuales se adjuntan. 
3. Toda la información que se requería publicar fue publicada en la Web de manera oportuna 
(Convocatorias, Actas de Comité) 

Observación: La OCI establece que la Dirección Energía, presentó a la Alta Dirección el 
requerimiento de personal (Radicado MME 201 3077271 de fecha 06/12/2013). 

La Dirección de Energía no cuenta con un estudio real de cargas de trabajo. 
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Revisada la página WEB de la entidad - Energía1*, se observa Información sobre cada 
uno de los Fondos, (FSSRI, PRONE, FAER, FAZNI Y FOES), Fondo Nacional de 
Regalías y Convenios (estos dos últimos no está disponibles al momento de la consulta). 

Fondo FSSRI, Publicadas Circulares años 2003 a 2007 y Desembolsos 2012 - 201 3. 

Fondo PRONE, Publicadas Circulares años 2005 a 2008, Actas, Acuerdos, Resoluciones, 
2005 a 201 3, Convocatoria PRONE 003 de 201 3, Resolución 9 0693 del 28 de agosto de 
2013, por medio de la cual se hace la convocatoria, e Informe de revisión de 
documentación. 

Fondo FAER, Publicadas Circulares años 2005 a 2008. Actas 2004 a 2014. 
Resoluciones, Decretos y Reglamentos 2007 a 201 3. 

Fondo FAZNI, Reglamentación años 2003,2005 y 2007. Actas y Acuerdos 2003 a 201 3. 

Fondo FOES, Resoluciones 2009 - 2012 

Por otra parte existe publicado la reglamentación nuclear, acuerdo, circulares entre otros 
aspectos relacionados con el uso de la energía nuclear 

Reglamentos técnicos, RETIE, RETIG y RETILAP 

Estadísticas 2002 - 2012. Subsidios, contribuciones y PGN 

Foros: ultimo creado y cerrado vigencia 201 1. 

Se debe revisar y publicar los documentos de carácter normativo, de seguimiento y 
control en términos de oportunidad. 

Lo anterior indica, que el i i c  

dirigida a clientes internos yi 
WEB de la entidad no se t ~ ~ ~ t ~ ~ i , ~ ~ i ~ ~ )  

revisar y publicar los d o c ~ r c i i : ~ ? ~ :  
términos de oportunidad Se iibi 

'1 

http://www.minminas.aov.co/minminas/enerciia.isp, tomada marzo 10 de 2014. 
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EVA1 UACION INTEGRAL Dll i iCCION DE LNCfiGiA 

Oportunidades de Mejoramiento: 

La Dirección de Energía, debe revisar las publicaciones del sector energía! que figuran 
en la página WEB de la entidad y proceder a actualizar y publicar, si es e1 caso, la 
información que por competencia le corresponda, a fin de minimizar el riesgo de publicar 
en forma inoportuna 

Oportunidades de Mejoramiento: 

La Dirección de Energía, debe realizar un análisis de cargas de trabajo que sustente la 
necesidad de asignar personal, para lograr una distribución y asignación de actividades 
eficiente y efectiva. 

Seguimiento 2013: Se identifican tres (3) riesgos 

.- Riesgo: Insuficiencia de personal 
Causa: Aumento en la presentacion y aprobación de proyectos. Demora en la 
liquidación de contratos anteriores. lncapacidades médicas. 
Efecto: Retraso en la actividad de seguimiento. Incumplimiento en la entrega de 
informes a otras dependencias o entidades. Seguimiento inadecuado o 
i n co ni p l et o. 

Control: Revisión y análisis de carga laborar y calidad de los informes de 
seguimiento. 

Verificación OCI: En el Sistema de Gestión de la Calidad, se encuentra documentado el 
Mapa de Riesgos de la entidad, e identificado "Mapa de Riesgos Proceso Formulación y 
Adopción de Políticas, Planes, Programas, Reglamentos y Lineamientos Sectoriales - 
Di rec c i Ó n E n e rg ía ". 

Mediante correo electrónico de fecha marzo 11 de 2014, la Dirección de Energía, 
informa "D. E. E. 
1. Adjuntamos Comunicación dirigida a la Secretaria General solicitando personal. La 
Administración suplió dicha necesidad con la contratación de 4 Contratistas y 2 Estudiantes 
Pasantes. 
2. La Dirección no cuenta con cargas de trabajo actualizada; sin embargo se tiene 
distribución de asignación de actividades las cuales se adjuntan. 
3. La Dirección de Energía mediante memorando distribuyó los contratos a los supervisores 
de los fondos" 

Observación: La OCI establece que la Dirección Energía, presentó a la Alta Dirección el 
requerimiento de personal (Radicado MME 201 3077271 de fecha 06/12/2013). 
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La Dirección de Energía no cuenta con un estudio real de cargas de trabajo. 

La Dirección de Energía, remite los documentos, a través de los cuales procedió a 
distribuir los contratos a los supervisores de los fondos, así: 

Radicado MME 201 3049335 de fecha 12/08/2013 - Instrucciones en relación a funciones 
de empleo 
Radicado MME 201 3026929 de fecha 30/04/2013 - Liquidación de convenios GSA 063- 

Radicado MME 2013056552 de fecha 12/09/2013 - Delegación para liquidación de 
convenios 
Radicado MME 201 3056582 de fecha 12/09/2013 - Delegación para liquidación de 
convenios 
Radicado MME 201 3056578 de fecha 12/09/2013 - Delegación para liquidación de 
conven ios 
Radicado MME 201 3056574 de fecha 12/09/2013 - Delegación para liquidación de 
conven ios 
Radicado MME 201 3056563 de fecha 12/09/2013 - Delegación para liquidación de 
co nven ioc 

07, GSA 071-07 y GSA 076-07 

Lo anterior indica, ytie el rl. 
con el reporte publicadf; en 
2013, sin emba 
una zona d e  

L'/ 

Oportunidades de Meiorarniento: 

La Dirección de Energía. debe realizar un análisis de cargas de trabajo que sustente la 
necesidad de asignar persorial. para lograr una distribución y asignacibn de actividades 
eficiente y efectiva. 

Con referencia al tema Mapa de Riesgos y de conformidad con la solicitud presentada 
por la Dirección de Energía radicado número 201 3080874 de fecha 20/12/2013, la Oficina 
de Control Interno, asesorara y acompañara el proceso de identificación, valoración y 
revisión de los riesgos detectados por esa Dirección. 
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t V A L  UAC l ON I N TE G RAI. D l f i  ECC l ON DE EN ERG IA 

7.4. ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACION 

Criterio Normativo: De conformidad con el "Procedimiento Gestión de la Seguridad 
Informática" , las áreas organizacionales deben asegurarse que los archivos, producto de 
la gestión de los procesos o actividades, es decir, la información de carácter institucional, 
quede guardada en el disco duro C:\ en la carpeta "Información Institucional" del equipo 
del funcionario responsable. 

ntificado: Que los archivos de carácter institucional, no queden guardados en 
la carpeta C:\ " l n ~ ~ r ~ a c i ó ~  I n ~ t J ~ ~ i c I o n ~ l "  en el equipo del funcionario competente. 

Control ldent~~icado: El f ~ i i ~ c ~ o n a r ~ o  competente. debe incluir los archivos de carácter 
i ~ ~ t l t ~ i ~ ~ o n ~ l  en la carpeta C:\ "fnformación l ~ ~ ~ i t u ~ i o n a l " .  

Solicitud al Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación en el sentido de 
suministrar la relación del personal de la Dirección de Energía y sus respectivas 
imágenes de la carpeta de Información lnstitucional y su contenido, a fin de determinar, 
si están guardando la información de carácter institucional, en el disco duro C:\ del 
correspondiente equipo, carpeta "Información Institucional". En tal sentido, favor indicar 
la fecha de la Última actualización. 

Al respecto, el Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación, mediante correo 
electrónico de fecha febrero 28 de 2014, informo: 

FEBRERO 28 DE 2014 
NOMBRE UBlCACl6N ACTUAL ULTIMA FECHA DE RUTA IMAGEN 

~~. -*-- 
M O DI FICACION ___ _,,- I _ ~ _ _ , . L _ _ _ _ I _ _  ~ ~ ~ . - ~ ~  _x_-<_..l_l- _II- . .~~ ..-- cI_I-̂ __l_p-&----̂ l_.-- 

1 Alexander Sierra Dirección de Energía 1 1107/20 13 C:\InforrnacionInstitucional Alexander 

2 ÁIvaro Alexander Dirección de Energía 25/08/2011 C:\lnforrnacionInstitucional Áivaro 
Vargas Eléctrica Sierra Vargas 

Estupiñan Terán Eléctrica Alexander 
Estupiñan 

3 Ana Beatriz Vargas Dirección de Energía 2 110 1 /20 14 C:\InforrnacionInstitucional Ana Beatriz 
Vargas 

4 Carlos Eduardo Dirección de Energía 261061201 3 C:\InforrnacionInstitucional Carlos 

Hernández Eléctrica 

Eléctrica Eduardo 
M a r t  ínez 
Meiía 

Gutierrez 

Martínez Mejía 

5 David Aponte Dirección de Energía 171021201 4 C:\InforrnacionInstitcional David Aponte 
G ut iérrez Eléctrica 
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NOMBRE UBICACIÓN ACTUAL ULTIMA FECHA DE 
M ODI FICACIO N 

RUTA IMAGEN 

_- " . .. "Oi, 201.2-.. . .. . -. ... -- -_. . .- .. ... . . . . -  . .. - 
Dirección dr. fntrgid C. Inloriiiacionlristiiucional 6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Diana 
Carolina 
Saavedra 
Diego 
Armando 
Torres 
Edna 
Ma rparita 
Pupo Imbett 
Elsa Fernanda 
Marquez 
Urrea 
Eulogio 
Solarte 
Fernando 
Rod r kuez 
Gómez 
Georgina 
Bohórquez 
German 
Eduardo 
Gonzalez Silva 
H i I be rt  
German 
Ángel 
Helmer 
Fabian 
Barbosa 
Lebolo 
Jairo de Jesús 
Cadavid 
Javier 
Leona rdo 
Roias Garay 
Joel Pacheco 

José Edilberto 
Muñoz Ruiz 
Luis Fernando 
López 

Saavedra Eléctrica 

Diego Armando Torres 
Galindo 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

18/02/20 14 

02/08/20 i 3 

25/08/20 I 1 

12/04/20 1 3 

3 1/08/2011 

28/06/20 13 

031051201 3 

06/02/20 14 

C:\InformacionInstitucional 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

C:\InformacionInstitucional Edna Margarita 
Pupo lmbett 

Elsa Fernanda 
Márquez Urrea 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

C:\InformacionInstitucional 

Eulogio Solartc Dirección de Energía 
Eléctrica 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

C:\Informacionlnstitucional 

C:\informacionInsti tucional Fernando Rodríguez 
Gómez 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

C:\InformacionInsti tucional 

C:\lnformacionInstitucional 

Georgina Bohórquez 
Bohórquez 

German Eduardo 
Gonzalez Silva 

Herbert German Ángel 
Pulido 

C:\informacionInstitucional Dirección de Energía 
Eléctrica 

C:\lnformacionlnstitucional Helmer Fabián 
Barbosa Lebolo 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

6/10/2013 

7/02/20 14 C:\Informacionlnstitucional 

C:\informacionlnstitucional 

Jairo de Jesús Cadavid 
Castrillón 

Javier Leonardo Rojas 
Garay 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

291081201 3 

18/021201 4 

1 31 1 2/20 1 3 

C:\Informacionlnstitucional 

C:\lnformacionlnstitucional 

Joel Elías Pacheco 
Domínguez 
José Edilberto Muñoz 
Ruiz 

Luis Fernando López 
Pineda 

Dirección dc Energía 
Eléctrica 
Dirección de Energía 
Eléctrica 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

241051201 2 C:\informacionlnstitucional 
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FEBRERO 28 DE 2014 -___--- - -m-lÎxI--cIIL---.--.-.--....-- 
NOMBRE UBICACIÓN ACTUAL ULTIMA FECHA DE RUTA IMAGEN 

MODI FICACION -...--_*---.. -----*----+...*-- w4-- 

21  Luisa Fernanda Dirección de Energía 3 1/08/20 1 1 C \InformacionInstitucional Luisa 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Cadena Jaramillo 

Manuel Campo 
Espinosa 

María Del Pilar 
Castañeda Alfonso 

Myriam Stella Reyes 
Ballesteros 

Rogerio Ramírez 
Reyes 

Stella Jauregui 
Jimenez 

Ulpiano Plazas 
Pastrana 

Eléctrica 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

Dirección de Energía 
Eléctrica 

Fernanda 
Cadena 
Jara millo 

23/05/20] 3 C:\lnformacionInstitucional Manuel 
Campo 
Espinosa 

04/07/2013 C:\InformacionInstitcional María Del 

Castañeda 
Alfonso 

Reyes 
Ballesteros 

C:\InformacionInstitcional Rogerio 
Ramírez 
Reyes 

31/08/2011 C:\InformacionInstitcional Stella 
J a  u regui 
Jimenez 

24/01/2014 C:\lnformacionInstitucional Ulpiano 
Plazas 

p&r 

27/02/20 14 C:\lnformacionlnstitucional Myriam Stella 

17/02/20 14 

Fuente Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación 

Observación OCI: La información producida por la Dirección de Energía, está disponible 
en la carpeta institucional, agosto 2011, entre mayo y octubre 2012, entre abril y 
diciembre 2013, y entre enero y febrero 2014, tal y como se observa en la información 
suministrada por el Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación, incumpliendo 
lo establecido en el “Procedimiento Gestión de la Seguridad Informática” del Sistema de 
Gestión de la Calidad del Ministerio de Minas y Energía. 

De lo anterior, se establece que los archivos de la Dirección de Energía, no se encuentran 
respaldados en el servidor de la entidad, el cual permite almacenar y recuperar la 
información de carácter institucional de todos los usuarios, que se encuentre en la carpeta 
“Información Institucional”, servidor que es administrado por el Grupo de Tecnologías de 
Información y Comunicación. 

De conformidad con la metodología establecida. la variable analizada en materia de 
medición del riesgo, del control y de la gestión se ubica: 
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Medición del Riesgo: El riesgo se materializo - Zona Alta 
Medición del control: lneficiente 
Medición de la gestión: No Efectiva 

O p o rt u n id ad de M ei o ra ni ¡e n t o : 

Los funcionarios de la Dirección de Energia en c u ~ p l i ~ i e n t o  del ’ Procedimiento Gestion 
de la Seguridad Informática ~ deben asegurarse que los archivos producto de su gestion 
se encuentren guardadas en ei disco duro C \ carpeta lnformacian Institucronal , con el 
fin de que esta se enciienire respaldada y pueda ser recuperada cu ndosea neces 

Para lo anterior, la Dirección de Energía puede solicitar acompaiiamiento al Grupo de 
Tecnologías de Información y Comunicación 

7.5. SEGUIMIENTO OPORTUNIDADES DE MEJORA 

La Oficina de Control Interno verificó las Oportunidades de Mejoramienfo sugeridas a la 
Dirección de Energía, en su Informe 022-201 3, determinando Materialización del riesgo, 
Eficiencia del control y efectividad de la gestión realizada. 

verificación OCI 24-Feb-2014 : La Oficina de Control Interno, revisó el procedimiento 
denominado “Administración de convenios y contratos financiados con recursos de los 
fondos de apoyo del sector eléctrico (FAER, PRONE Y FAZN1)13”, donde se verificó el 
grado de cumplimiento a la recomendación plasmada por la Oficina de Control Interno, 
en informe de Evaluación No. 022 de 2013. 

Variable: Criterio para envió de Informes - Acogida 

Verificación OCI 24-Feb-2014: La Oficina de Control Interno, reviso la Plataforma de 
Correspondencia P8, e identifico la remisión mediante Radicado Numero 201 0001481 de 
fecha 13/01/2014, a la Secretaria General del MME, Dr. Juan Manuel Andrade Morantec, 
de los Otro-si, a los contratos GSA 157 de 2012, GSC 226 de 2012, GSA 106 de 2012 y 
GSA 161 de 2012. 

Queda pendiente la remisión de los documentos soportes de los siguientes contratos: 
GSA 158 de 2012, GSA 172 de 2012, GGC 237 de 2012 y GGC 238 de 2012. 

l 3  Tomada de SlGME febrero 26 de 201 3 http //w minminas gov co/minminas/downloadc/UserFileslFile/SlGME~~202013/E~ecucion%20politicas/Procedimiento~~2OEP-P- 
33%20\/02%2030-10-2013 pdf 
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ASUNTO 

SOLIICTUD DE INFORMACION CONVENIO 
PRONE 3 003 GSA-097-2008 SUSCRITO CON 
ELECTICARIBE 

TRASLADO QUEJA PROYECTO CONVENIO 
PRONE 009 DEL 201 1 

EVALUiiCibN IN l EGRAL UlRfCClON DE ENERGIA 

ENTIDAD RADICADO ENTRADA RADICADO SALIDA 

20 13050093 14/08/20 13 2013050567 16/08/20 1 3  
CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

14/09/20 I i 2012050549 2012049572 1 1 /09/20 12 ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE SA ESP 

Dirección de Energía - Validación: Marzo 27 de 2014: 

PROYECTOS MUNICIPIO AGUSTIN CODAZZI 
- CESAR (CONVENIO PRONE 003 DE 2008) 

La Dirección de Energía, considera importante precisar: "que mediante memorando No. 
2014002247 del 15 de enero de 2014 remitió a la Subdirección Administrativa y Financiera el Otrosí de 
los contratos GSA 158 de 2012 y GGC 237 de 2012. 

ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE SA ESP 

2012049773 12/09/20 12 

2012053515 28/09/20 12 

En cuanto al contrato GGC 238 de 2012 informamos que no tuvo Otrosí y que su ejecución terminó en 
diciembre de 2013, en la actualidad se encuentra en el proceso de liquidación. Respecto al contrato GSA 
172 de 2012 está pendiente que la Compañía Energética de Occidente envíe la póliza para enviar los 
documentos al Grupo de Gestión Contractual. " 

~ 

COMUNICACION CON RADl MME 201 374369 
PRONE 0007 GSA-054-2010 

Variable: documentos de los contratos - Pendiente 

2013076057 O211 2/20 13 2013077124 05/12/2013 GESTION ENERGETICA 
S A E S P  

Verificación OCI 3 Marzo-2014: La Oficina de Control Interno, reviso la Plataforma de 
Correspondencia P8, e identifico la entrada y salida de los siguientes radicados, 
reportados por la Dirección de Energía, mediante correo electrónico de fecha 3 de marzo 
de 2014. así: 

RESPUESTA AL DERECHO DE PETlClON 
SOBRE NORMALIZACION DE REDES EN 
VALLEDUPAR Y AGUSTIN CODAZZI Y DE 
L A  MEDIA CENTRALIZADA 

RESPUESTA AL DERECHO DE PETlClON 
SOBRE NORMALIZACION DE REDES EN 
VALLEDUPAR Y AGUSTIN CODAZZI Y DE 
LA MEDIA CENTRALIZADA 

2012067838 0611 21201 2 2012069392 13/12/2012 

ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE SA ESP 

O611 2/20 12 2012069392 13/12/2012 2012067838 
BENITEZ PEREZ ANIBAL 
EDUARDO 

RESPUESTA QUEJA PROYECTO CONVENIO 
PRONE 009 DE 2011 Y PROBLEMATICA 1 2012051051 1 18/09/2012 1 2012056924 1 16/10/201i 
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ASUNTO 

RESPUESTA AL DERECHO DE PETlClON 
SOBRE NORMALIZACION DE REDES EN 
VALLEDUPAR Y AGUSTIN CODAZZI Y DE 
LA MEDIA CENTRALIZADA 

RADICADO ENTRADA RADICADO SALIDA ENTIDAD 

1311 2/20 12 201 2069392 G PARTlClPAClON Y 2012067838 06/12/2012 
SERVICIO AL 
CIUDADANO 

QUEJA POR INCUMPLIMIENTO DE LA 
FIRMA LlNCl (OBRAS DEL PRONE) (E-MAIL 
RECIBIDO EN LA AUDIENCIA PUBLICA EN 

CORREO 
APUBLICA@MINMINASGOVCO EL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2012) 

2012065829 I I 
MALDONADO DE LA 
HOZ EVER 

27/11/2012 1 2012070514 1 18/12/2012 ~ 

RESPUESTA AL DERECHO DE PETICION 
INSTAURADO POR GUSTAVO DURANGO 
VERA PRONE 

RESPUESTA AL DERECHO DE PETlClON 
INSTAURADO POR GUSTAVO DURANGO 
VERA PRONE 

RESPUESTA AL DERECHO DE PETlClON 
INFORMACION PRONE 

2013003679 2410 1/20 13 2013008241 I1/02/2013 DURANGO VERA 
GUSTAVO 

G PARTlClPAClON Y 
SERVICIO AL 
CIUDADANO 

G PARTlClPAClON Y 
SERVICIO AL 
CIUDADANO 

2013003679 2410 1/20 13 2013008241 I l /o2120 13 

2013025124 23/04/20 13 2013028371 07/05/20 13 

2013026223 26/04/20 13 
I 

EDUADO BENITEZ PROYECTOS PRONE 

RESPUESTA AL DERECHO DE PETlClON 
INSTAURADO POR EL SEÑOR ANIBAL 
EDUADO BENITEZ PROYECTOS PRONE 

DERECHO DE PETlClON 

SOLICITUD INFORMACION PRONE 

RESPUESTA AL DERECHO DE PETICION 
INSTAURADO POR EL SEÑOR ANIBAI. BENITEZ PEREZ ANIBAL 

EDUARDO 

G PARTICIPACION Y 
SERVICIO AL 
CIUDADANO 

RUBIO ANDRES 

O CONTROL INTERNO 

2013028376 07/05/2013 2013033387 29/05/20 13 

2013056926 13/09/20 13 2013059577 25/09/20 13 

20 13077562 061 12/20 13 2013079649 16/12/2013 

2013028376 1 

COMUNICADO MME 20 1307435 1 SOLICITUD 
DE INFORMACION PROYECTO PRONE 

07/05/2013 1 

EMPRESAS 
MUNICIPALES DE 
CARTAGO SA ESP 

201307435 I 2511 112013 2013080183 1811 2/20 13 

2013033387 1 29/05/2013 1 

Variable: Atención de Peticiones - Acogida 

Verificación OCI 24-Feb-2014 : La Oficina de Control Interno, reviso el procedimiento 
denominado "Administración de convenios y contratos financiados con recursos de los 
fondos de apoyo del sector eléctrico (FAER, PRONE Y FAZNI)", donde se verificó el 
grado de cumplimiento a la recomendación plasmada por la OCI, en informe de 
Evaluación No. 022 de 2013. 

Se ajustó el procedimiento, eliminando la elaboración del Cronograma Anual de visitas. 

Variable: Cronograma Anual de Visitas - Acogida 
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Observación 24-Feb-2014: Teniendo en cuenta la gestión realizada por la Dirección de 
Energía, se estableció que la adopción de las Oportunidades de Mejoramiento 
propuestas por la Oficina de Control Interno, se encuentran cumplidas, en un 75%, como 
se muestra en el siguiente cuadro. 

La üiesson de Eneigis k c f i r a  debe realxar 
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Fuente Dirección de Energia 

8. RESUMEN CALIFICACIÓN DE VARIABLES ANALIZADAS 

Con base en la evaluación realizada, la Oficina de Control Interno determinó la Eficiencia 
del control establecido para el cumplimiento de la variable analizada, la valoración del 
riesgo inherente y la Efectividad de la gestión realizada, cuyo resultado es el que se 
muestra en el siguiente cuadro resumen. 
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PROSPERiDAü 
OPARATODOS 

FUNCION LEGAL 
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ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACION 

SEGUIMIENTO OPORTUNIDADES DE MEJORA 
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